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PROPOSICIÓN DE LEY 

6241000005 Orgánica sobre modificación de diversos artículos del Código Penal, con 
el fin de tipificar la conducción de un ciclomotor bajo la influencia de be- 
bidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópi- 
cas, o con temeridad o con imprudencia (antes proposición de Ley Orgánica 
sobre modificación de diversos artículos del Código Penal, con el fin de ti- 
pificar la conducción de un ciclomotor bajo la influencia de bebidas alco- 
hólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, con 
temeridad o imprudencia.) 

o 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

6241000005 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia en la proposición de Ley Orgánica so- 
bre modificación de diversos artículos del Códi- 
go Penal, con el fin de tipificar la conducción de 
un ciclomotor bajo la influencia de bebidas alco- 
hólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustan- 
cias psicotrópicas, o con temeridad o con impru- 
dencia (antes proposición de Ley Orgánica sobre 

modificación de diversos artículos del Código Pe- 
nal, con el fin de tipificar la conducción de un ci- 
clomotor bajo la influencia de bebidas alcohólicas, 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psi- 
cotrópicas, con temeridad o imprudencia). 

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

. I  

La Comisión de Justicia, visto el Informe emiti- 
do por la Ponencia designada para estudiar la pro- 
posición de Ley Orgánica sobre modificación de 
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diversos artículos del Código Penal, con el fin de 
tipificar la conducción de un ciclomotor bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o con 
temeridad o con imprudencia, ha acordado acep- 
tar como Dictamen el texto propuesto por la mis- 
ma, pubIicado como Anexo al Informe en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Sena- 

do, Serie 111 B, número 18 (c), de 24 de noviembre 
de 1994. 

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 1994.-El 
Presidente de la Comisión, José Ramón Herrero 
1Merediz.-El Secretario primero de la Comisión, 
Isidro Reverte Ortega. 

o 
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VOTOS PARTI C U LAR ES 

6241000005 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación enel BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES de íos votos particulares formulados al 
Dictamen emitido por la Comisión de Justicia en 
la proposición de Ley Orgánica sobre modificación 
de diversos artículos del Código Penal, con el fin 
de tipificar la conducción de un ciclomotor bajo 
la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxi- 
cas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o 
con temeridad o con imprudencia (antes proposi- 
ción de Ley Orgánica sobre modificación de diver- 
sos artículos del Código Penal, con el fin de ti- 
pificar la conducción de un ciclomotor bajo la in- 
fluencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, es- 
tupefacientes o sustancias psicotrópicas con 
temeridad o imprudencia). 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 

tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

NÚM. 1 
Del Grupo Parlamentario 
Catalán en el Senado de Con- 
vergencia i Unió (GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de Convergen- 
cia i Unió, al amparo de lo previsto en el artículo 
117 del Reglamento del Senado, desea mantener 
como votos particulares al texto del proyecto de 
Ley Orgánica de modificación del Código Penal, 
con el fin de ... bebidas alcohólicas para su defen- 
sa ante el Pleno, la enmienda: 

número 1. 

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 1994.-El 
Portavoz, Joaquim Ferrer i Roca. 
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